
Miércoles 17 de lanero de 1872, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 765.
Articulo de oficio.

Núm. 867.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento. — /nslruccion pú
blica.—Circular — Por el estado de 
descubiertos remitido por la Junta 
Provincial de Instrucción primaria que 
á continuación se inserta referente al 
percibo de los haberes devengados por 
los Profesores de Instrucción primaria 
de esta Provincia, aparece que la ma
yor parle de los Alcaldes tienen en el 
mas completo abandono á una clase tan 
lespelable. Dispuesto á no tolerar por 
mas tiempo que el profesorado se vea 
en tan angustiosa situación les encargo 
que en el término de quince dias satis
fagan á los Profesores cuanto se les es
te adeudando proviniéndoles á la vez 
mandaré conlra los morosos comisio
nado plantón, si dentro el plazo que se 
nja no cumplieran con lo mandado, 
siendo de su cuenta las dictas que en 
la comisión se devengaren, sin perjui- 
wo de adoptar las demas disposiciones 
coercitivas que me señalan las órdenes 
recibidas de la Superioridad. Palma 15 
enero de 1872.—Julián Vega. 1

Relación de los Ayuntamientos que están 
en descubierto de las atenciones depn- 
ntera enseñanza respectivas al 27
mestrede 1870-71 y 1871-72.

se-

Puigpuñent.
San.a María.
Sania Eugenia 
Soller . .
Valldrmosa.

PARTIDO DE INCA

Alaró. . .
Alcudia. . 
Binisalem . 
Buger . . 
Campanet .
Cosiilx . . 
Inca. . . 
Líesela . .
Llubí. . .
María . . 
Muro. . . 
Pollensa. . 
La Puebla . 
Sansellas . 
Sla. Margarita 
Selva. . .
Sineu. . .

pa r t id o d e  ma -
NACOR.

Arta. . .
Campos. .
Capdepera .
Felanilx. .
Manacor. .
Montuiri. .
Petra. . .
Porreras. .
San Juan. .
Sanlañy. .
SonScrvcra.
Villafranca.
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Negociado 2.Q—Correos .—Hallándo
se vacante la plaza de cartero do Al
gaida dolada con el haber anual de 
150 pesetas; he dispuesto á tenor de 
lo prevenido en los artículos 32 y 33 
del decreto de 29 de octubre de 1869 
hacerlo público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento délas 
personas que deseen obtener el indi
cado destino, las cuales durante el 
término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio podrán pre- 
senlar sus solicitudes documentadas en 
este Gobierno de, provincia acreditan
do tener mas de 16 años v menos de

1.

1.

1.» 
l.° 
l.° 
1." 
l.°

l.°
»
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60, saber leer y escribir, su buena 
conducta moral por medio de cerlifica- 

-a . j cion del alcalde y juez municipal del 
2.° i pueblo de su naturaleza y su aptitud 
2.°! por medio de otra del administrador'
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—-JOBEOS.
1870 á 71.
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1871 á 72.
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3° 
»

»
»

»
»

2.°
2.°

Pa RTIDo  d e  pa l ma . Ferrerias. . . 3.° 4.° l.° 2.‘
A^aida. 3 0 4 0 1 ° 2.°

9 0
Mahon . . . 3.° 4.° l.° 2.°

Andraiix. .
BsBalbufar. .
Bu ñola. . .
Ealviá
Reva. ' ; '

» 4." I.0 Mercadal. . . » » l.° 2.°
»
» 
»

»
4.°
»

»
l.°
1°
l.°

¡ a 
®

PARTIDO DE IBIZA.

Ibiza. . . .
San Antonio. .

3.° 
»

4.° 
»

l.° 
l.°

2.°
2.a

[^porlas. 1 ° 2 ° Santa Eulalia . » 1.° 2 0
^bdilimenls. . 3 0 4 0 l.»

»
2^o San José. . . » » l.° 2 u

^ailencbs.
^^utx . . » » 2.° S. Juan Bautista 3.° 4.° 1." 2.°

» » 1.” 2.” Palma 15 de enero de 1872.Bluniayor .
Marratxi. 3.°

3."
3.°

4.°
4.°
4.°

l.°
1.»
1.°

2.°

*alma . o 27

principal de Correos. Palma 16 de ene
ro de 1872.—Julián Vega.

Núm. 869.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

2.' 
2?
2.'
» f 900 000 Kilógiamos de Tabaco de! 
2/ hoja vuclla arriba de la isla de Cuba 1 
2.° paia las Fábricas Nacionales cuyo con- i 
2.° f tenido es como sigue:

DIRECCION GENERAL
DN RENTAS.

En la Gacela de Madrid n.° 5 fecha
del actual se halla inserto el pliego 

de condiciones para la adquisición de ¡
o

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contraía la adquisición de 900 
mil Kdógramos de tabaco habano en 
hoja Vuelta de Arriba de la isla de 
Cuba para el surtido de las Públ icas 
Nacionales.

1.a El día 8 de febrero de 1872, 
de una y media á dos de la larde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas, ante el Excmo. Sr- Director 
general, asociado de los jefes de Ad
ministración del mismo Centro, del 
Oficial Letrado y per ante Notario, á

contratar en subasta pública la adqui
sición de 900.000 kilogramos de taba
co hoja habana Vuelta de Arriba de la 
isla de Cuba de las recolecciones de 
1871 y 1872, con arreglo á los tipos 
que estarán de manifiesto desde la pu
blicación del presente pliego.

, 2.a , En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. señor 
ministro de Hacienda remitirá al Di
rector general un pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada kilogramo de 
tabaco abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base á la subasía.

3/ Los liciladores entregarán en 
el acto de la subasta yen ¡diegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará 
por el orden de su presentación para 
ser después abiertas á presencia de 
los proponenles.

Bajo ningún concepto podrán ser 
reliradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despees de las dos de la larde.

4 .a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

l .° Estar redactadas con arreglo 
al adjunto moldo.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5 a, cuya carta de pago se 
acompañará á la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta. En caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extrangero, debe
rá unirse garantía firmada por un es
pañol que reuna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examina
rá el Letrado en el acto de su presen
tación.

Y 4.° Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición even
tual.

5 .a El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 180.000 
pesetas constituidas en la Caja general 
de Depósitos en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este

M.C.D. 2022



2
De l.° Jalio á l.° Agostodeid.......  120.000

600.000
de la clase capa tripa de la Vuelta de । 
Arriba, de las marcas L B D, proce
der directamente d - la isla de Cuba y 
estar conformes con los tipos formados 
por la Administración La hoja ademas 
ha de ser fresca, saca, madura y de po
ca vana, de buen color y aroma, y cor
responderá á la última cosecha con re
lación al año en que ingrese en las Fá
bricas que se señalen. Sólo en casos 
extremos podrán hacerse compras en los 
mercados de Europa, prévia autoriza
ción de la Dirección general del ramo.

Los tercios vendrán envasados con 
doble funda de lienzo pan su mejor 
conservación y trasporte, (picdan lo los 
envases á beneficio de la Hacienda.

El contratista entregirá las consig
naciones señaladas á cada Fábrica en 
las proporciones siguientes: 10 por 100 
de tabaco letra L\ 40 por 100 de la 
B, y 50 por 100 de la D. Los excesos 
que resulten de las clases superiores, 
ó sea de las marcas L y B, quedarán á 
beneficio de la Hacienda, así como el 
déficit en ámbas clases se descontará 
al contratista á razón del 25 por 100 
sobre el precio de contrata res ocio de 
la primera clase, y del 20 por 100 de 
la segunda. Esta liquidación se praeli - 
cará en cada entrega.

En la Dirección general de Rentas 
estarán de manifiesto los ejemplares ne
cesarios de los tipos aprobados con ob
jeto deque puedan examinarlos los que 
deseen lomar parteen la subasta.

Adjudicado el servicio, serán sella
dos y firmados por el Director general 
de Rentas \ por el rematante los tarje- 
Iones ó etiquetas, que se adherirán á 
los tipos. Dos ejemplares de estos que
darán depositados en la Dirección ge
neral de Rentas; otros dos serán remi
tidos á cada Fábrica de tabacos para 
que sirvan de término de comparación 
en los reconocimientos, é igual número 
le será entregado al rematante.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado, fundándose en la superioridad 
del tabaco que presente respecto de la 
clase contratada, ni lampoc ) podrá re
tirar ninguna partida de las que intro
duzca en la Península para cumplimien
to del servicio.

10. Eí contratista satisfará en la is
la deCuba los derechos de exportación 
establecidos para los tabacos en la fe
cha de la celebración déla subasta. Si 
desde laadju iicacion del servicio y du
rante su ejecución sufriesen aumento 
los derechos, se hará por la Hacienda 
al contratista la bonificación correspon
diente; y si fueren menores, queda obli
gado á reintegrar la diferencia.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el recoiiocim-enlo, peso y 
recibo en las Fábricas serán de cuenta 
del contratista.

11. Los 900.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregarán 
en las lechas y cantidades siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

Kilógrainos.

De 1.® Marzo á 1.® Abril de 1872.. 120.000
De 1.® Abril á 1.® Mayo de id.......  120.000
De 1.® Mayo á 1.® Junio de id...... 120.000
De 1.® Junio á l.° Julio de id.......  120.000 

objeto, con arreglo á la legislación 
vigente:

6.* Terminada que sea la recep
ción de pliegos por el Director, los 
pasará al actuario de la subasta para 
que este los lea en alta voz en el ór- 
der> que hubieran- sido presentados, 
tomando nota de su contenido. La Jun
ta de subasta juzgará en el acto de la 
validez de las proposiciones. e 

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo. señor 
ministro, publicándolo el Director ge
neral, quien en su vista declarará si 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si 
siendo los precios de las proposicio
nes mas elevados que el fijado por el 
Gobierno, debe aplazarse la adjudica
ción. *

1? Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisiona’men- 
le el servicio al mejor postor á reser
va de que recaiga la aprobación supe
rior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultaren dos ó mas iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la ilana por el espacio de un 
cuario de hora, adjudicándose provi
sionalmente el servicio al mejor pos
tor que resulte al concluir dicho espa
cio ac tiempo. Si durante él no se me
jorase ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio á la 
que se hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna pro
posición, n) se abrirá el pliego del 
Gobierno. z

8.a El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 «Id importe total del 
mismo al tipo de adjudicación. La 
cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación.

El depósito será constituido en me
tálico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para este obje
to, conforme á lo dispuesto ea la Real 
orden de 5 de junio de 186 J.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta 11 finalización del 
contrato. En este caso ó en el de res
cisión, le será devuelto si no resultase 
que debiera que lar afecto á otra res
ponsabilidad nacida del mismo contra
to en virtud de comunicación que la 
Dirección general de Rentas pasará á 
la de la Caja general de Depósitos. 
Dentro del plazo de lo dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al 
contratista la adjudicación, otorgará es
te la correspondiente escritura públi
ca, cuyos gastos y el de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo Si 
no lo verificase, asi como si en el tér
mino prefijado no depositara la fianza, 
perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar y se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo, pro
duciendo esta declaración los efectos 
que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 21 de febrero de 1852.

9/ Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente

SEGUNDA CONSIGNACION.

Del." Setiembre á 1.°Octubre.... 100.000 
De l.° Octubre á t.° Noviembre.... 100.000 
De l.° Noviembre A 1.° Diciembre . 100.000

300.000

El contratista podrá anticipar la en
trega do estas consignaciones; peros - 
rá de su cuenta el alquiler de locales 
pan almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.

En igualdad de condiciones será pre
ferida la proposición que ofresca ade
lantar lo mas posible y en mayor canti
dad el plazo de las entregas fijadas an
teriormente.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual po
drá variar con la anticipación necesaria । 
las consignaciones parciales siempre 
que lo considere coavenienle al ser
vicio.

El contratista debe presentar en cada 
cargamento en la Fábrica deslinalaria 

j un certificado de la Aduana de origen 
para acreditar la procedencia de los 
tabacos. Si no presentare este docu
mento so reconoc -rá el tabaco, pero 
quedará en suspenso la expedición del 
certificado de lo que resultare admisi
ble hasta que el contratista llene aqu d 
requisito.

12 . Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parle detallado á la Dirección ge
neral de Rentas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimiento. Esta ope
ración tendrá, lugar ante la Junta com
puesta:

l .° Del Gobernador ó Jefe econó
mico de la provincia.

2 .° Del A ¡ministrador Jefe de la 
Fabrica.

3 .° Del Contador.
4 .° De los Inspectores de labores.
5 .° Del contratista ó su represen

tan te.
6 ° Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re * 
presentación á un funcionario público 
cuya categoría sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respectiva En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad.

Los Administradores Jefe y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la cla
sificación y aplicación d: los tabacos.

13. EÍ reconocimiento se practicará 
ca la forma siguiente:

ludes lo i tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán córrela iva 
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
queso considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y con liciones 
del tabaco, procediendo á su compara
ción con los tipos ó muestras remitidos 
al efecto por la Dirección. Si resultase 
ser idénlico á los tipos el tabaco de los 
tercios, ó á lo ménos de la misma natu

raleza y de cualidades equivalentes y 
c-m las condiciones expresadas en la 
cláusula 9.', se declarará admisible por 
los peritos reconocedores en la clase ó 
letra á que cada tercio corresponda: en 
caso contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería, se extraerá la parle da
ñada, procedién lose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio.

De los que sean declarados admisi
bles por los funcionarios responsables 
siempre que haya conformidad por par
te del contratista en la apreciación déla 
clase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el 
peso limpio de cada uno.

Lasque sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también con el 
contratista, no se sujel irá i á la Opera
ción de destaro, nracticándose solamen
te el peso bruto de ellos.

Con respecto á los tercios en que 
el contratista no se conformase con la 
apreciación de los funcionarios que 
practiquen el reconocimiento, se ex
traerán de cada uno de aquellos cua
tro manojos de diferentes puntos, 
alándolos por el orden en que hubie
ren sido tomados, para formar así 
muestra separada del tabaco de cada 
bullo. Estas muestras, á cada una de 
las cuales le será impuesta un i eti
queta sellada y con el número del ter
cio á que corresponda, se colocarán 
en cajas precintadas á presencia del 
contratista, y serán remitidas á la Di
rección general de Rentas, verificán
dose el pes > bruto de los tercios de 
que procedan, conserván lolos en local 
independiente, una de cuyas llaves ten
drá en su poder el contratista. La con- 
ducoion de las muestras será de cargo 
de l.i Hacienda.

En los destaros se procederá por 
suerte, lomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que deban destararse. 
El tipo que resulte será el reguldaro 
del peso de los demás.

14. De lodas las operaciones de 
que trata la condición anterior >e ex
tenderá por el Notario un acia detalla
da, que firmarán los concurentes, en 
cuyo documento so harán constar ade
más las causas en que apoyen su cla
sificación los funcionarios que practi
quen los reconocimientos, con res¡)ec- 
to á cada uno de aquellos tercios en 
que no hubiere prestado su conformi
dad el contratista.

Cuando las operaciones del recono
cimiento duren más de un di;, su abri
rá un pliego de diligencias en que se 
hará constar el resultado de las opera* 
cienes ejecutadas en el mismo.

Los Administradores Jefes dispon* 
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fabrica, fijando al pie 
su firma, asi como el Contador é íflS" 
peclores en señal de conformidad.

15. La Dirección gen-ral de Ren
tas queda en liberta i de disponer quC 
á los reconocimientos concurran otros 
funcionarios además de los designado» 
en la condición 12, sea con voto, se3 
sin él; y haga ó no uso de este derc' 
cho, se reserva la facultad de orden^ 
le sean remitidas muestras de los Ier''
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cios con cuya clasificación se haya 
conformado el contratista, siem re que 
no exceda el número de ellas del 10 
por 100 délos á que se refiera la ope- 

• ración de que procedan.
16. Las muestras de los tercios 

i c o d cuya clasificación no se hubiera 
■ conformado el contratista, serán reco
i nocidas y comparadas con los tipos en 
> ]a Dirección genera! de lientas á pre

sencia del contratista por tres funcio- 
- navios nombrados por el Director gc- 
5 ñera!, quienes determinarán la clasifi- 
'■ cacion que corresponda, explicando 
a los fundamentos de su apreciación, 
;1 que será definí iva. y por lo tanto ina- 
d pelable.

De esta operación se extenderá un 
• acta, de que se remitirá copia á laFá- 

d brica donde radiquen los tercios á que 
pertenezcan las muestras. En la Fábri- 

1- ca, una vez recibida la copia del acta, 
se procederá á practicar el destaro de 

e los tercios declarados admisibles, y se 
a expedirán los documentos correspon- 
e dientes en el término de tres dias.
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Las muestras que hubieren sido ob
jeto d ■ exám n en la Dirección se re
mitirán á la Fábrica de Madrid para los 
efectos que procedan.

17. La Dirección general de [len
tas queda en libertad de comprobar 
los resultados de los reconocimienios 
practicados en las Fábricas, nombran
do el funcionario ó funcionarios que 
estime conveniente. Al reconocimiento 
que estos practiquen asistirán los em
pleados que hubiesen ej culado el an
terior, y el contratista o .su represen- 
l^nte. La Dirección, en vista délas no
ticias ó informes que aquellos delega
dos le faciliten, adoptará acerca del 
reconocimiento las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose á 
ellos sin 'protesta de ninguna clase el 
contratista y empleados de la Fábrica; 
no teniendo tampoco el primero dere
cho á reclamar acerca di las diferen
cias (¡ue en su perjuicio pudieran apa
recer con relación al anterior reconoci
miento.

Las Fabricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren ad
misibles, miénlras la Dirección no las 
autorice para ello al tiempo de aprobar 

actas de los reconocimientos, hasta 
Cayo momento no podrá considerarse 
tampoco exento de responsabilidad el 
contratista.

La Dirección liará conocer al con- 
(-Onlratisla su decisión acerca de los 
llC(,nociraienU>s en el término de ocho 
días.

. Declarada la admisión del ta- 
p^00 útil por la Dirección general de 
jJ(en^s« lo cual tendrá efecto al apro-

!as actas, las Contadurías de las 
aricas expedirán dentro del término 
tercero uia, á contar desde aquM en 
les sea conocida la resolución su- 

yj1101"1 u,|a certificación expresiva del 
(]' or ^’l género recibido al precio 

contrata, extendido este documento 
papel del sello 11 por cuenta del 

Contealista.
Fcsn^ D1\Síno modo se procederá con 
(jel ■‘cl° á las partidas que en virtud 
tn | ^^‘cclmienlo de muestras hecho 

Dirección se declaren admisibles 
1 1 este centro.

La Fábrica de Madrid se hará car
go, con aplicación á sus consiguacio- 
nes, de las muestras de los tabacos ad
misibles que la Dirección le remita, 
expidiendo la correspondiente certifi- 
cion de pago en el término de terce
ro día.

19. Las certificaciones de pago que 
estarán expedidas á fi or del contra
tista, se pasarán por la Dirección gene- 
r.d de lientas á la del Tesoro público 
para que sea abonado su importe en la 
Tesorería Central de la Hacienda públi
ca, siempre que habiesen sido compren
didas las cantidades q ie representen 
en la distribu-ion mensual de fondos 
con objeto de que puedan hacerse efec
tivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos, no se 
hiciese el pago por cualq iier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de 
un interes anual de 6 por 100 cuando 
la cantidad que se le adeude no exce
da de 1.500 000 pesetas, y á pedir la 
rescisión del contrato cuando exceda, 
siempre que en el primer caso hubiere 
reclamado el pago de la D.reccion ge
neral de lientas, y en el segundo del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. . 1 
interés de 6 por 100 empezará á de
vengarse á los 30 días siguientes al úl 
limo en que debió hacerse el pago, y 
cesará en el que esie se efectúe. Si ad
mitiese en pago el contratista valores 
del Tesoro público, no ten .rá derecho 
á reclamación de ninguna especie, así 
como tampoco lo tendrá á que se le pa
guen anticipadamente las entrega de ta
baco que haga antes de los plazos de
signados en la condición 11.

20. Los tabacos declarados inúti
les so conservarán por las Fabricas en 
local sejiarado, de que tendrá uaallavc 
el contratista. Las muestras que en el 
exámen queso practique en la Direc
ción resultasen inútiles serán deposita
das en la Lúbrica de Madrid. El con- 
trabsla se obliga á exportar al extran
jero en el improrogable término de dos 
meses, desde que las Fábricas la co
muniquen el acuerdo definitivo de la Su
perioridad, los tercios, hoja suelta y 
muestras declarados inadmisibles; tras
currido aquel plazo sin verificar la ex
portación, las Fabricas procederán á la 
quema del tabaco, levantando acta para 
remitirla á la Dirección general. Si el 
contratista verifica la exportación, j is- 
lificará la llegada del tabaco a! punto de 
su destino con certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque 
del género, con expresión del núm ro, 
clase de bultos y su peso. Dicha certi
ficación la presentará en la Fábrica de 
donde hubiere extraído el tabaco dentro 
del plazo que el Jefe de la misma de
signe. Si no lo hiciere o haciéndolo 
resultasen diferencias entre las guias 
ó cantidad embarcada y las certifi
caciones de desembarque, se instrui
rá expediente en averiguación de 
las causas que lo mdivaran, y si 
precediese se exigirá al contratista el 
pago de las fallas al respecto del pre
cio que tuviera en estanco el tabaco 
picado k<ibano puro. Sólo se eximirá al 
contratista de eslaresponsabilidad cuan
do justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigen

tes, que la falla ó diferencia procede de 
haber sufrido el buque conductor ave
ría gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento ú otro riesgo marítimo aná
logo.

21. Si el contratista no entregase 
el tabaco en las épocas establecidas, 
pagará en efectivo á la Hacienda, co
mo multa que la Dirección general de 
Rentas le impondrá gubernativamente, 
el 20 por 100 del valor según con
trata del tabaco que haya debido en
tregar y no haya entregado. La Ha
cienda además, cuando tal falla ocurra, 
tendrá derecho, primero, á trasladar, 
de cuenta y riesgo del contratista, des
de otras Fábricas á aquella ó aquellas 
en que falte el tabaco, las cantidades 
del mismo que necesiten para sus la-- 
bores, pagando el contratista los gas
tos y perjuicios (¡ue se ocasionen; y se
gún lo, á comprar también por su cuen
ta y riesgo en los mercados de Euro
pa o América el número de kilogramos 
de tabaco que sea necesario para com
pletar los descubiertos; siendo de cargo 
de dicho interesado lodos los gastos, 
incluso el seguro maríli no, el aumen
to de precio con relaci m al de contra
ta y cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas 
todas estas responsabilidades en el tér
mino de un mes desde que á ello se le 
requiera, se lomará de su fianza la can- 
lidad necesaria que aquel repondrá 
dentro de los 15 dias siguientes; y no 
haciéndolo así, se procederá adminis- 
Ir.divamente por lavii de apremio, con 
arreglo alo dispuesto en la ley provisio
nal de Adminislracion y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Si por cuabpiier causa ó pretexto hi
ciese el contratista abandono del ser
vicio, se verificará este por su cuen
ta, celebrándose al efecto subasta. 
La diferencia del precio del tabaco que 
se compre ántes de celebrarse este ac
to y del que adquiera en virtud de la 
nueva subaMa, se cubrirá con la fian
za y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se embargarán 
al contratista en los términos prescri
tos en el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de setiembre de 1852 y 
disposiciones posteriores vigentes, re- 
leniénd le además el pago de las can
tidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos (¡ue se 
adquieran por cuenta del contratista ea 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese más bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho ú re
clamar la diferencia asi como en el últi
mo caso se le devolverá la fianza si no 
debi t o que lar aféela á otra respon
sabilidad nacida del mismo contrato ó 
de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

Id contratista no po Irá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicar- 
sele el servicio, ai durante él indem
nización, ni auxilios ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas 
en que para ello se funde.

22. Si el conlralista justificase por 
media de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana <le origen 
que las remesas para aten ier ai cum 
plimienlo del contrato se hubieren ex
pedido en ti mpo hábil para traerá la

O
Península las cantidades de tabaco que 
representan las consignaciones conte
nidas en la condición 11, será releva
do del pago de la mulla establecida en 
el párrafo primero de la condición 21; 
pero será necesario que ántes haya 
hecho efectiva esta responsabilidad, 
sin que por ello deje la Administración 
de hacer uso, si lo estima conveniente 
al servicio de las demás facultades que 
se reserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso de hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiere sufrido averia gruesa, naufra
gio, incen lio ú otro riesgo procedente 
de fuerza insuperable y justificada, con 
arreglo al Código de Comercio; enten
diéndose, sin embargo, aquella conce• 
sion en lanío cuanto no se oponga á lo 
preceptuado en la condición anterior. 
, 23. Las Fábricas no podrán admi

tir á reconocimiento, ni la Dirección 
autorizará el de ninguna partida de la- 
baco presentada pbr el contratista por 
cuenta de este servicio después del 
dii l .°de diciembre de 1872 en que 
termina definitivamente, salvo el caso 
previsto en el párrafo primero de la 
condición 22.

24. El que resulte contratista, 
acepta sin reserva m modificación úl- 
krior todas 1 is condiciones de este plie
go. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre su cumplimiento é inteligencia 
cuand > el contratista no se conforme 
con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por ¡a via 
conlencioso-administraliva.

25. Si se desestancase el tabaco, 
no po Irá obligar á la Hacienda el con
tratista á que admita el (¡ue reste hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que la Dirección general de 
Rentas le dé aviso de aquella medi la 
con tres meses de anticipación.

Todas las disjiosiciones légale ■ ci
tadas en las precedentes con liciones, 
así como el R -a! dec/elo de 27 de fe
brero 6 instrucción de 16 de setiembre 
de 1852, se considerará como parte in
tegrante del mismo para los efectos Jel 
contrato.

Modelo de proposición.

D............ N. N., vecino de....... , y que reu
ne las circunstancias que exige i.i ley 
para representar en acto publico, en
terado del anuncio inserto en laGace 
la de Madrid núm. ...fe ha...... v de 
cuantas condiciones y requisitos se 
exige.i para adquirir un subasta públi
ca la adju iicacion del servicicio refe
rente á entregar en las Fabricas Nacio
nales de tabacos 900.000 kilogramos 
de tabaco en hoja habana Vuelta de Ar
riba,de la isla de Cuba, conforme á 
los lipos depositados en la Dirección 
general de Rentas, que servirán de 
base para el contrato, so compro
mete, bajo las expresadas condicio
nes sin modificación ulterior, á en
tregar cada kilogramo al precio de......  
pesetas céntimos en letra empezan
do en tal fecha.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 15 diciembre de 1871.— 

El Director general, Leandro Rubio. 
S. M. se ha servido aprobar el presente 

M.C.D. 2022



4
pliego de condiciones. Madrid 28 de 
diciembre de 18'71—El ministro de 
Hacienda, Santiago de Angulo.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Rentas se inserta en el Bole
tín oficial de la Provincia para conoci
miento del público. Palma 8 de enero 
de 181®.—Juan Manuel Mariin.

Núm. 870.

Anuncio.

D José Ff-rrá y Toas en 22 de ene
ro de 1862 ingresó en la Sucursal de 
la Caja general de depósitos de esla 
provincia 20.000 rs., clase de nece
sario en metálico para garantir el car
go de registrador de la propiedad del 
partido de Inca: y habiéndose extra
viado la carta de pago señalada con el 
núm. 136 de entrada y 9 del registro, 
se invita á la persona en cuyo poder 
pueda existir para que la presente en 
esla Intervención, en la inteligencia 
que de no verificarlo antes de dos me
ses á contar desde el dia de la publi
cación de este anuncio se pagará el 
depósito á quien corresponda quedan
do la Caja libre de ulterior responsa
bilidad. Palma 13 enero 1812.—Juan 
M. Mariin.

Núm. 871.

ADUANA DE PALMA.

La Dirección general de Aduanas me 
dice con fecha 30 de diciembre último 
lo que sigue.

«Habiendo suprimido el Gobierno 
de los Estados Unidos, desiie l.° de 
febrero próximo, el derecho diferencial 
de bandera para las mercancías que se 
importen en los puertos de aquella Re
pública por buques españoles proce
dentes de la Península é islas adyacen
tes ó de cualquier otro puerto de una 
tercera potencia; esta Oficina general 
lo diceá V para que tan beneficiosa 
medida llegue á conocimiento del co
mercio de ese puerto, para lo cual la 
dará V. toda la publicidad posible, dis
poniendo también su inserción en el 
liolelin Oficial de la provincia.—Dios 
guarde áV. muchos años. Madrid 30 
diciembre de 1871.—Luis Rodríguez 
Scoaue.—Señor Administrador de la 
Aduana de Palma de M-dlorca.

Lo que se inserta en el Boklin ofi
cial de esla provincia cumpliendo con 
la orden preinserla para que llegue á 
conocimiento del Comercio y personas 
á quienes pueda interesar. Palma 11 de 
enero de 1872.—El Administrador, 
Rafael Lasalella.

Núm. 872.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Durante el plazo señalado para la 
presentación de solicitudes para la 
opcíon á la Secretaria de este Ayunta
miento se han presentado los aspiran
tes á dicha plaza que á continuación 
se espresan. •

Núm. 875.

I). Juan de la Cruz Medievo juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente edicto se saca á pu
blica subasta por termino de veinte dias 
el predio llamado Son Coll, de ésten 
sion de treinta y trescuarteradas vires 
cuartones, silo en el término de esla 
ciudad, zona novena, con arbolado y 
viñedo, casa rústica y urbana, cisterna 
y pozo, lindante al Norte con tierras de 
D. José Bordoy; al Sur con tierras de 
Juan Vich y heimanos de éste, de Ber
nardo Aguiló, de D.’Apolonia Balles- 
ter y con camino viejo de Manacor; al 
Este con el predio Can Amer, antes Son 
Orlandis, de D. Miguel Amer, nledian- 
le camin > y al Oeste con los predios 
la Cadernera de D Miguel Jaume y Son 
GofisdeD/ Isabel Mas; y justipreciada 
eu cincuenta y una mil pesetas.

Y se anuncia al publico para que lle
gue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar; debiendo advertir que 
para el remate queda señalado el dia 
doce de febrero del año próximo á las

D. Miguel Eslaras y Torres.
D. Simón Porcel y Ramos.
Lo que se anuncia al público por 

medio de este anuncio para (pie (lu
íanle los quince dias siguientes al de 
la fecha, puedan presentarse las recla
maciones que se crean convenientes 
conforme á lo dispuesto en el arlicu ■ 
lo 101 de la vigente Ley municipal. 
Vaildemosa H enero de 1871.—El 
alcalde, Jaime Craellas.

Núm. 873.
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA.

El reparto individual para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y cu
po provincial del corri'-nle año econó
mico formado por la Junta municipal 
estará espueslo al público en la parle 
esterior de la Casa Consistorial de esla 
villa por espacio de ocho dias á con-- 
lar desde el dia 16 <1 1 actual en cuyo 
plazo se podrán hacer las redamacio
nes que se crean convenientes. Santa 
María 14 de enero de 1872.—El al
calde, Pedro Juan Vich.—P. A. de la 
J. M.—Guillermo Jaume, secretario.

Núm. 874.

AYUNTAMIENTO DE ESTABL1MENTS.

El reparto vecinal formado para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal de este, dislriio correspondiente al 
año económico de 1870 á 71, estará 
espueslo al público á electos de re
clamación en la fachada de la Casa 

i Consistorial por espacio de ocho dias 
; á contar desde el dia diez y seis al 
| veinte y Iros ambos inclusive y espi
rado este plazo ninguna será admitida. 
Es ablimenls ¡5 enero de 1872.—Ni
colás Mascaró.—P. A. del A. y J. M. 
—Miguel Mateu, secretario.

| doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado; que lodo postor deberá 
depositar previamente en poder del ac
tuario la décima parle del justiprecio, 
(pie serví á en pago á cuenta del rema
te si este se verificase á su favor ó le se
rá devuelto desde luego si lo contrario 
sucediere; y que serán de cargo (leí com
prador los gastos de dicho remate y de
más correspondientes á la escritura de 
traspaso. Palma treinta dediciemb ede 
mil ochocientos setenta y uno.—Juan 
de la Cruz Mediero.—Por su mandado, 
Antonio Cañcllas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión quede 
los cargos de Presidente del Consejo 
de ministros y ministro de la Gober
nación Me ha presentado D Manuel 
Ruiz Zorrilla; quedando altamente sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
coa que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre 
¡de mil ochocientos setenta y uno — 

Amadeo. —El minis ro de Gracia y Jus 
ticia, Eugenio Montero Río s .

Atendiendo á las especiales circuns- 
la-idás que concurren en el Contraal
mirante de la Armada I) José Malcam- 
po y Monje, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de ministros, ministro de Ma
rina, é interino de Estado.

. Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de ministro de la Guerra y 
ministro interino de Estado Me ha pre
sentado el Teniente General D. Fer
nando Fernandez de Córdova, Marqués 
de Mendigorría; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. —El Presidente del Consejo de 
ministros, José Malcampu.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ministro de Gracia y Jus
ticia Me ha presentado D. Eugenio 
Montero Río s ; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
ministro, José Malcampo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ministro de Marín i Media 
presentado el Conlraalmiranl * de la 
Armada 1). José María de Beranger y 
Ruiz de Apodaca; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre

del mil ochocientos setenta y uno.^ 
Amadeo.—El Presidente del Consejo ,|e 
ministros, José Malcampo.

Vengo en admitir la dimisión qU(¡ 
del cargo de ministro de Hacienda Me 
ha presentado I). Servando Ruiz Gó
mez; quedando muy satisfecho del ce. 
lo, lealtad é inteligencia con (jue lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.-. 
Amadeo. —El Presidente del Consejo 
de ministros. José Malcampo.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de ministro de Fomento Me ha 
presentado D. Santiago Diego Madrazo; 
quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desen), 
peñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos selenla y uno.~ 
Amadeo.—El Presidente del Consejo 
de ministros, José Malcampo

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ministro de Ultramar Me! 
ha presentado I). Tomás María Mos
quera; quedando muy salisfec o del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de octubre* 
de mil ochocientos setenta y uno.- 
Amadeo.—El Presidente del Consejode 
ministros, JoséM dcampo

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Alonso y Col
menares, Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á cinco do octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.- 
Amadeo.— El Presidente del Consejode 
ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias qat 
concurren en el Teniente General don 
Joaquin Bassols y Marañosa, Senado' 
del Reino,

Vengo en nombrarle ministro de l 
Guerra.

Dado en Pala, io á cinco de oclubr 
de mil ochocientos setenta y uno 
Amadeo.—El Presidente del Consejod 
ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias 
concurren en D. Santiago de Angub 
Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle ministro deHj 
cienda.

Dailo en Palacio á cinco de oclubí 
do mil ochocientos setenta y uno.'' 
Amadeo.—El Presidente del Consejo1' 
ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias q1! 
concurren en 1). Francisco de P^1 
la Candan, Diputado á Curtes,

Vengo en nombrarle ministro de 
Gobernación.

Dado en Palacio á cinco de octub- 
de mil ochocientos setenta y uno. 
Amadeo.—El Presidente del Consejo1 
ministros, José Malcampo.

[Gaceta del 7 de octubre^ 

I PALMA.—Imprenta de Pedro José

u
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